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LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS 

 
 
 

 

 
 

 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado “Pequeñas mudanzas de los órganos judiciales y fiscalías dependientes de la Comunidad de Madrid”. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Pequeñas mudanzas de los 

órganos judiciales y fiscalías dependientes de la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 174.240,00.- euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

 

En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, incumbe a esta Administración autonómica 

la provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los 

que se encuentra las dotaciones de mobiliario y el traslado del mismo cuando se produzcan cambios de ubicación 

de los órganos judiciales, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Victimas del Gobierno atribuyendo estas competencias a la 

Dirección General de Infraestructuras Judiciales de la Comunidad de Madrid.  

 

Dentro del Plan que ha seguido la Consejería de Justicia, Interior y Victimas, se está realizando un proceso de 

concentración y reubicación de sedes judiciales que permita mejorar la eficacia y eficiencia de la Administración 

de Justicia y facilite la importante labor que realizan los distintos órganos judiciales, permitiendo, asimismo, un 

mejor acceso de los ciudadanos a los mismos. 

 

El objeto del presente contrato es la contratación de un servicio que permita afrontar, a demanda de la 

Administración según necesidades, varias mudanzas por posibles cambios de sedes de los Órganos Judiciales y 

Fiscalías dependientes de la Consejería de Justicia, Interior y Victimas de la Comunidad de Madrid. Con este tipo 

de contrato la Administración, durante el plazo de vigencia del mismo, dispone de una herramienta para afrontar 

esos posibles cambios de sedes y dar una respuesta que requiere en la mayoría de los casos rapidez y eficacia en la 

gestión debido a las particularidades organizativas de funcionamiento de los órganos judiciales. 
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